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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Centro de Servicios Empresariales y Turísticos del 
SENA Regional Santander, requiere contratar los servicios personales: 
 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación 

OBJETO:  
  

Contratar servicios personales de carácter temporal como instructor para 
impartir formación titulada, complementaria y/o virtual en las diferentes áreas 
conforme a los modelos formativos establecidos del CSET en el período 
académico del 2020. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada uno de los diez (10) contratos se especifica la Formación y 
Experiencia Relacionada en el Anexo 2. Plan de Contratación de Instructores, 
adjunto al presente estudio previo. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los diez (10) contratos la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($39.112.800,00) 
M/CTE. Donde el valor de cada uno de los (10) contratos será el que resultare 
de multiplicar el valor de la columna TIEMPO A CONTRATAR (MESES /DIAS) por 
el valor de la columna COSTO HORA O COSTO HONORARIOS MES (PESOS) y este 
por el valor de la columna NÚMERO DE INSTRUCTORES contenidos en el anexo 
2 “Plan de Contratación de Instructores 2020”, el cual hace parte integral del 
presente estudio.  Nota: Se aclara que, si alguno de los seleccionados es Técnico 
profesional con la experiencia y perfil indicados para la idoneidad, el valor se 
ajustara a la tabla de honorarios establecida por la Dirección General para la 
vigencia 2020 por valor de $2.238.637,00. 

PLAZO: El plazo de ejecución de cada uno de los diez (10) contratos se especifica en el 
anexo 2. Plan de Contratación de Instructores Columna “TIEMPO A 
CONTRATAR”, sin exceder la vigencia 2020, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

LUGAR DE EJECUCIÓN: Bucaramanga, su área metropolitana y demás área de influencia y jurisdicción 
del Centro de Servicios Empresariales y Turísticos. 

SUPERVISOR:  Blanca Yanneth Murallas Bueno - Coordinadora Académico del Centro de 
Servicios Empresariales y Turísticos de la Regional Santander   

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

PATRICIA RODRIGUEZ MARTINEZ – Subdirectora (e) del Centro de Servicios 
Empresariales y Turísticos de la Regional Santander. 
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y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación incluido el Centro de 
Servicios Empresariales y Turísticos, son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de 
formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 

El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones 
de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
“Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 

En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación programó la ejecución de diez (10) contratos de 
servicios personales de carácter temporal como instructor para impartir formación titulada, 
complementaria y/o virtual en las diferentes áreas conforme a los modelos formativos establecidos del 
CSET en el período académico del 2020, por un término dispuesto en el anexo 2. Plan de Contratación de 
Instructores Columna “TIEMPO A CONTRATAR”, sin exceder la vigencia 2020, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

Revisada la planta de personal del Centro, se encontró que no hay personal de planta suficiente con la 
especialidad requerida para suplir la necesidad. 
 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro, personal suficiente, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la 
Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal 
es mediante la suscripción de diez (10) contratos de prestación de servicios con diez personas naturales, 
que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
documento. 
 

2. Obligaciones Específicas: 
 

2.1. Participar activamente en los alistamientos y planeación de los programas a impartir conforme sea su 
especialidad de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
 

2.2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 
programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 
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2.3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
 

2.4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto 
formativo de los programas del área temática objeto del contrato y acorde a la metodología de la entidad y 
en consideración a los alistamientos (guías, instrumentos, material de apoyo, etc.). 
 
2.5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
actualizadas, pertinentes y  acordes a los cambios tecnológicos y al mundo moderno conforme los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 
 

2.6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 
pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. Y promover los 
semilleros de investigación, aportando al logro de los resultados propuestos en el programa. 
 

2.7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
 

2.8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 
curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
 

2.9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando 
que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando 
juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, 
para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 
 

2.10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos 
que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
 

2.11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de 
Formación. 
 

2.12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 
objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
 

2.13. Acatar y cumplir oportunamente los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 
 

2.14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 
 

2.15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el 
centro de formación lo requiera. 
 

2.16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del 
contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
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2.17. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar 
al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de 
la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a noviembre 30 de 
2020. 
 
2.18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar 
al Aprendiz y participar y apoyar las acciones de formación extramurales planeadas por el Centro de 
formación que permiten un aprendizaje significativo y aportan a la valoración de los resultados de 
aprendizaje tales como son los eventos, ferias, conferencias, congresos, talleres, pruebas de calidad, entre 
otros. 
 

2.19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo 
del Centro de Formación. 
 

2.20. Orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 
 

2.21. Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la 
Formación Profesional Integral. 
 

2.22. Orientar a las instituciones educativas en el proceso de registro  e inscripción de sus estudiantes en el 
aplicativo SOFIA PLUS y/o en el aplicativo que designe la Institución. 
 

2.23. Asistir y participar activamente en las reuniones programadas por la(s) red(es) de conocimiento 
propias del Centro de Formación y por la coordinación académica a las cuales sea convocado. 
 

2.24. Participar en reuniones y/o transferencias técnicas y/o pedagógicas. 
 

2.25. Impartir formación titulada y complementaria en modalidad presencial de acuerdo a las necesidades 
del Centro de Formación, acorde a la metodología de la entidad. 
 

2.26. Participar en las actividades de capacitación y/o auditoría para el Sistema Integrado de Gestión del 
SENA que acuerden las partes. 
 

2.27. Participar en las actividades de inducción y reinducción que sean requeridas por el centro de 
formación y cumplir con la programación de las fichas asignadas. 
 

2.28. Realizar técnicamente cuando sea requerido por la Entidad, la identificación, estructuración y 
definición de las especificaciones técnicas de los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de la 
misión institucional y apoyar la planeación de los procesos contractuales de la Entidad. 
 

2.29. Realizar cuando sea requerido por la Entidad la verificación y evaluación técnica o económica de las 
propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación de la Entidad. 
 

2.30. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la entidad el apoyo a la 
Supervisión de los contratos que celebre el SENA, de acuerdo con el Manual de Supervisión del SENA 
vigente. 
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2.31. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 
 

2.32. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o 
institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus 
Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los 
respectivo contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el CONTRATISTA. Vigilar y 
salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares 
puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, 
por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los 
bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 
verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 
correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice 
el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a 
publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten 
las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de 
este, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto se encuentre vigente 
 
2.33. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
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El domicilio contractual será el municipio de Bucaramanga, Santander. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 
bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Se fija como valor total para los diez (10) contratos la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO DOCE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($39.112.800,00) M/CTE. Donde el valor de cada uno de los (10) contratos será 
el que resultare de multiplicar el valor de la columna TIEMPO A CONTRATAR (MESES /DIAS) por el valor de 
la columna COSTO HORA O COSTO HONORARIOS MES (PESOS) y este por el valor de la columna NÚMERO 
DE INSTRUCTORES contenidos en el anexo 2 “Plan de Contratación de Instructores 2020”, el cual hace parte 
integral del presente estudio.  Nota: Se aclara que, si alguno de los seleccionados es Técnico profesional con 
la experiencia y perfil indicados para la idoneidad, el valor se ajustara a la tabla de honorarios establecida 
por la Dirección General para la vigencia 2020 por valor de $2.238.637,00. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
CDP: Para sufragar el pago de los honorarios del (los) contrato(s), el Centro de Formación cuenta con 
disponibilidad de recursos presupuestales en la presente vigencia, en la dependencia 930945, Proyecto 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL y se ha expedido el 
CDP No. 1120 de Enero 09 de 2020. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 
constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 
2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 
ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 
amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 
por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de Blanca Yanneth Murallas Bueno - Coordinadora Académico del 
Centro de Servicios Empresariales y Turísticos de la Regional Santander y/o la persona que la subdirección 
del centro de formación designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirectora (e) de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  __X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO _______ 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el Dr. Campo Elías Gutiérrez Polanía - Coordinador Administrativo Grupo Mixto Regional Santander 
revisó y validó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomienda la 
contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas y 
cumple con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios establecida por la Secretaría General.  

Se expide en Bucaramanga a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de 2020. 
 

 
 

PATRICIA RODRIGUEZ MARTINEZ 
Subdirectora (e) Centro de Servicios Empresariales y Turísticos 

Regional Santander 
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Proyectó: Silvana Castro Barrera  

 contratista grupo Contratación  

 
 
Revisó: Álvaro Pedraza Ortiz 

PU G-10 CSET 


